
 

REGLAMENTO DE SOLIDARIDAD 2025 – RESUMEN 

CAPÍTULO I: Comité de Solidaridad 

• Compuesto por tres miembros nombrados por el Consejo de Administración. 
• Se reúne dos veces al mes de manera ordinaria y una vez extraordinaria si es necesario. 
• Analiza y aprueba/rechaza solicitudes de ayuda. 

CAPÍTULO II: Disposiciones Generales 

• Objetivo: Fomentar la solidaridad y brindar apoyo económico ante situaciones de 
emergencia. 

• Fondos: Se financia con cuotas obligatorias (Gs. 10.000 mensuales por socio), 
excedentes de la Asamblea y otros aportes. 

• Requisitos generales:  
o Ser socio con la antigüedad mínima requerida según el subsidio/premio solicitado. 
o Estar al día con los pagos y obligaciones con la Cooperativa. 
o Presentar documentación original o autenticada dentro del plazo establecido. 

• Plazo para presentar la solicitud:  
o 60 días corridos desde el hecho ocurrido para todos los subsidios y premios. 
o 180 días posteriores a la visación del título para los premios por título 

universitario y posgrado. 

 

CAPÍTULO III: Tipos de Subsidios y Premios 

1. PREMIOS 

Premio por Matrimonio (Gs. 500.000) 

• Requisitos:  
o Antigüedad mínima de 18 meses como socio. 
o Presentar certificado de matrimonio y cédula vigente. 
o Si ambos cónyuges son socios, cada uno presenta su solicitud. 

Premio por Nacimiento de Hijo Vivo 

• Monto: Gs. 700.000 (madre) / Gs. 500.000 (padre). 
• Requisitos:  

o Antigüedad mínima de 18 meses. 
o Presentar certificado de nacimiento y cédula vigente. 
o Si ambos padres son socios, cada uno presenta su solicitud. 
o En caso de nacimientos múltiples, se otorga un adicional de Gs. 300.000 por cada 

hijo. 

Premio por Adopción Plena (Gs. 500.000) 

• Requisitos:  
o Antigüedad mínima de 18 meses. 
o Presentar sentencia judicial de adopción y cédula vigente. 
o Si ambos adoptantes son socios, presentan solicitudes por separado. 



Premio por Título Universitario (Gs. 800.000) 

• Requisitos:  
o Antigüedad mínima de 18 meses. 
o Título con carga horaria mínima de 2.700 horas, visado por el Ministerio de 

Educación y Cultura y reconocido por ANEAES. 
o Plazo de solicitud: 180 días posteriores a la visación del título. 

Premio por Posgrado (Gs. 1.000.000) 

• Requisitos:  
o Antigüedad mínima de 18 meses. 
o Título de posgrado con mínimo 360 horas de carga horaria, reconocido por 

CONES y ANEAES. 
o Plazo de solicitud: 180 días posteriores a la visación del título. 
o Solo aplica a especializaciones, maestrías y doctorados (no incluye cursos de 

actualización). 

 

2. SUBSIDIOS 

Subsidio por Fallecimiento 

• Cobertura:  
o Fallecimiento del socio: Servicio de sepelio cubierto por la Cooperativa. 
o Fallecimiento de padre/madre, cónyuge o hijo menor de edad o con 

capacidades diferentes: Gs. 1.500.000. 
• Requisitos:  

o Antigüedad mínima de 60 meses. 
o Presentar acta de defunción, parte médico y documentos que demuestren 

parentesco. 
o No aplica en casos de epidemias, pandemias, guerras o suicidio. 

• Plazo de solicitud: 60 días corridos desde el fallecimiento. 

Subsidio por Internación Sanatorial (Gs. 100.000 por día) 

• Límite: Hasta 10 días, máximo dos veces al año. 
• Requisitos:  

o Antigüedad mínima de 24 meses. 
o Presentar certificado de internación con diagnóstico, fecha y firma del médico 

tratante. 
o No cubre cirugías estéticas ni tratamientos de infertilidad. 

• Plazo de solicitud: 60 días corridos desde la internación. 

Subsidio por Reposo Médico (Gs. 50.000 por día) 

• Límite: Hasta 15 días, máximo dos veces al año. 
• Requisitos:  

o Antigüedad mínima de 24 meses. 
o Presentar certificado de reposo médico con firma y sello del médico tratante. 
o No cubre cirugías estéticas ni tratamientos de infertilidad. 

• Plazo de solicitud: 60 días corridos desde el inicio del reposo. 

 



 

Subsidio por Incapacidad Física Temporal (Gs. 800.000) 

• Límite: Hasta dos pagos por año. 
• Requisitos:  

o Antigüedad mínima de 24 meses. 
o Presentar certificado de incapacidad con estudios clínicos que respalden la 

afección. 
• Plazo de solicitud: 60 días corridos desde el diagnóstico. 

Subsidio por Incapacidad Física Permanente (Gs. 2.000.000 mensuales por 3 meses) 

• Límite: Pago único por única vez. 
• Requisitos:  

o Antigüedad mínima de 60 meses. 
o Certificado médico de incapacidad permanente avalado por junta médica. 

• Plazo de solicitud: 60 días corridos desde la determinación de la incapacidad. 

Subsidio por Siniestros (Hasta Gs. 1.000.000) 

• Condición: Para socios que hayan perdido vivienda o pertenencias en desastres naturales 
o accidentes graves. 

• Requisitos:  
o Antigüedad mínima de 36 meses. 
o Informe del empleado autorizado de la Cooperativa con pruebas del daño. 

• Plazo de solicitud: 60 días corridos desde el siniestro. 

 

CAPÍTULO IV: Reconsideraciones y Disposiciones Finales 

• Recurso de reconsideración: Puede presentarse ante el Consejo de Administración en 
un plazo de 10 días si el socio considera que su solicitud fue injustamente rechazada. 

• Sanciones:  
o Intentos de cobro indebido serán informados al Consejo para sumario 

disciplinario. 
o Se podrá negar subsidios si se detecta abuso en las solicitudes. 

• Cualquier caso no contemplado será analizado por el Comité y el Consejo de 
Administración. 

 


